
  

00001 00 

 
 
 
 
 
 

«E 

E ll 
el ara 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

Lo 

11, 

y e cd 
0 

pl ut 
al 

pe tl 
cub 

e] 
e. 

1165] 
srl 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

NECARSADO E —i 

 
 

ne 

"DN 

 
 

 
 

"e 

como ha- egan agr cumentos que se do os 

to "al 

1



alidad 

E Cl 4 1 'Ú 

ll 

 
 

ro 

mí 

Ln 
Ml 

mu 

me 

 
 

 
 
 
 

 
 

MI 
a 3. tá 

 
 

, e
 

4) 

  
 
 

qu rá ha 
y 

slo 

+19] 

eel 

 
 

 
 

  

ee tu 

 
 
 
 

 
 

  

sl 

 
 
 
 

10 

1. m 

 
 

 
 

 
 

>, a 

 
 

  
 



 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

  

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

| 
1 

t 
! 

tl 
s 

rú 

ñ 
a 

+ 
Go 

E 
vá 

LA 
pu 

" 
Ll 

Ñ 

cbr 
.r 

1ú 
LA 

in 

E 
ll 

E 
de 

m 

Do 
E 

_ 
a 

me 
poa 

ca 
1 

=
 

D
o
o
 

ñ 
y 

6 
ri 

E 
E 

y 
E 

cho 
" 

E 
pe 

pued 
a 

z 
e 

0 
01 

. 
3 

om 
Z
N
 

y 
p 

pa 
7 

a 
" 

cd 
. 

" 
Ú 

di 
1 

a 
. 

% 
qe 

bn 
ls 

mus 
E 

íb 
lo 

04 
E 

E 
1 

E 
o 

ñ 
du 

: 
y: 

0 
_ 

el 
, 

"í 
E 

"a 
ua 

mu 
ha. 

“
 

d
a
 

1 
E 

a 
del 

+ 
1 

Ml 
" 

Dare. 

tU 
.n 

ul 
1 

1] 
cn 

6 
ly 

, 
5 

, 
o] 

Ch 
P
Y
 

sx 
rr 

0 
a 

cl 
tus] 

3 

LL 
mee 

E
 

m
I
 

Ñ 
E 

N] 
. 

(a 

2 
c 

d
a
 

, 
bas 

| 

mi 
> 

l 

2
 

" 
” 

: 

fa 
10 
E 

. 
1 

1 
1 A 

H
a
 

| 
4 

z 
mu 

pu 
C 

"úi 
: 

E 
> 

on 
a 

yo) 
¿roo 

A 
D
o
m
 

2 
N
o
a
 

5 
mo 

Eo 
q 

T 
Ll 

EL 
E 

má 
o 

m
e
r
a
 

>
 

 



 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

| 
l 

| 
3 

rl 
1 

l 
0 

1 
4 

0 
me 

ú 
ñ 

Es 
4h 

del 
Y 

" 
sh 

My 
Ti 

pd 
qe 

Lu 
Un 

Lo 
E 

O 
Ll 

:d 
re 

2 
Lil 

£ 
ty 

pa 
+ 

4 
ma 

" 
% 

“ 
se 

“a 
«L 

“Y 
lay 

1 
Ue 

10 
1 

'G 
LA 

mí 
ha 

10 
a 

E) 
6 

LE 
1 

mA 
m6 

15 
pr 

(Al 
rá 

úl 
úl 

La 
u 

Li 
ne 

1 
15 

bh 
ha 

es] 
tu 

in 
o 

mt 
e 

1] 
+19] 

í 
| 

EL 
Ñ- 

c 
1 

mí 
" 

La 
1] 

BD 
E 

7 
A 

MN 
eo] 

9] 
ú 

fi 
ton 

ba 
1 

5 
1, 

tuo] 
“Y. 

1 
1 

tr 
“9 

mí 
Mi 

pos 
pol 

“E 
Ye 

dl 
ES 

tú 
43 

ut 
«q 

4.) 
Ca 

“1 
Me 

ru 
MT 

ol 
CJ 

me 
sho 

1 
“Y 

b 
1 

10 
te 

uu 
tú 

a 
E 

Ú 
rú 

Ll 
L 

«4 
L
,
 

lol 
Y
 

a] 
"
 

.vo] 

shl 
le 

rú 
rú 

ci 
rá 

1) 
E 

ha 
A 

+ 
Ó 

E 
6 

Ña 
0 

rd. 
ti 

seo] 
ru 

11) 
10 

my. 
u
a
 

+ 
E 

a 
E 

cm 
1 

em 
1 

pre 
Ll 

1 
L 

Yi 
e 

va 
'ú 

bra 
10 

tl 
. 

tu 
Lal 

ni 
Ln 

14 
el 

La 
o
i
e
 

Ed, 
E 

E 
ES 

E 
cs 

m0 
TA 

1 
cal 

E 
+04 

48 
io) 

m 
sd 

"el 
th 

1 
[., 

Le 
"a 

14 
ml 

rú 
rú 

1 
Li 

hh 
1 

1 
rú 

1 
4 

1, 
L 

*ve] 
AL 

a 
+19 

CU 
rl 

“e 
L 

Y 
De 

sha 
rá 

1 
“ 

e 
6 

E 
Jun 

rr 
1 

o 
E 

(5 
a 

má 
1 

mi 
sel 

el 
E 

L 
had 

IM) 
E 

fa 
E 

rú 
hol 

Ú 
Lu 

3 
1 

o 
tl 

«hol 
rú 

E 
” 

eh 
E 

. 
“3 

E 

Ll 
2d 

rú 
LA 

Le 
ra 

m 
ts, 

d
o
 

Y 
ma 

a] 
te 

rr) 
te 

quen 
. 

su. 
mo 

al 
rú 

o 
'l 

E 
E 

vel 
d
E
 

E 
E 

+10] 
E 

a 
mo 

hn 
mi 

1.) 
! 

ll 
ul 

.09] 
ra 

1, 
am 

1 
E 

" 
Ll 

O 
14 

E 
Ho. 

00) 
1 

ci 
“Ya 

rú 
bn 

un 
Y 

E 
E 

Alo 
E 

ll 
1 

00, 
o 

pa 
a 

mí 
té 

Ta 
+, 

Y 
a 

l 
Ya 

bu 
ru 

E 
“4 

bie 
ceo] 

ri 
MN 

11 
a 

il 
1 

11 
Mes 

Ll 
sj 

"0, 
4 

bl 
Er 

 



13 % 000 ú 0 

 
 

 
 

| 
tl 

¡ 
l 

' 
" 

1 
! 

tU 
! 

ban 
mí 

ho, 
» 

col 
bn 

len 
' 

da 
d
t
 

En 
Ll 

de 
L
e
 

/ 
1 

mí 
” 

" 
ha 

MJ 

E 
16 

1 
“a 

1 
up 

ri 
ll 

“Y 
cl 

Se 

 
 

 
 

  
 
 

1 
, 

E 
o 

Me 
“Y 

a 
d
m
 

mí 
í 

'Ú 
rr 

la 
E 

tros 
1 

1 
YT 

mi 
1 

f 
dl 

ñ 
mj 

+10] 

 
 
 
 

  
 
 

A 
E 

E 
ha 

+rol 
TA 

mi 
1 

0 
cl 

Ls 
Lab. 

¡1 
“e 

Ll 
E 

a 
ce 

nl 
$ 

Yú 

ao 
Ll 

"e, 
Mí 

mn 
, 

LL 
UN 

to 

mo 
Mo 

(Ó 
.m 

+ 
pa 

tu 
La 

mu 
ru 

1) 
Eo 

E 
1 

rv 
a 

0 
To 

o
 

ho. 
M
i
 

ep 
de 

Em 
mí 

cli 
el 

rel 
E 

peo 
Ll 

“ro 

5 
pres 

59) 
E 

la 
a 

ri 
Eh 

ba. 
tu 

1 
cl 

Y 
m
A
 

CL 
ñ 

y 
+4 

fa 
see] 

Ca 
sr 

« 
“1 

Tal 
E 

E 
En 

Ll 
1] 

1 
ra 

í 
y 

í 
Ll 

0 
z 

ql 
e 

E 
re 

cd 
> 

10 
1 

" 
” 

1 
tl 

bh 
+, 

“1 

a 
un 

ru] 
Ll, 

deal 

nú 
E 

sd 
E 

lo 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

E 
del 

" 
CL 

vu 

ca 
b 

E 
E 

Ll 
DN 

al 
ua 

f 
el 

E 
ei 

MI 
la 

m 
L 

AN 
cel 

A 
ld, 

a) 
«0 

19 
IM 

y 
] 

. 
0 

(a 
E 

q 
o 

4 
om 

mo 
da 

5 
4 

veo 
Ta 

LJ 
ru] 

| 
.l 

 
 

í 
7“ 

ñ 

 
 

   

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

(3 
ld 

úl 
“rl 

Y 
"ñ 

re 
sh 

in 
r 

"y 

cre 
pu 

E 
a 

Mo 
A 

L 
- 

“e! 
du 

m
e
 

19] 
A 

pl 
= 

mn 
z 

hal 
1, 

b
s
 

1 

e
 

r
r
 

m
u
r
 

 
  



Ñ 

  
 
 

  
 
 
 
 

Po, 
e 

  
 
 

to 

 
 

qu 

 
 

 
 

E 1 E El 

Ll 
E 

 
 
 
 

 
 

 
 

Mm 

 
 

 
 

 
 

cuatro- 

 
 
 
 

e



14 4, 0c000 

  

 
 

 
 

 
  
 
 
 

 
 

 
 
 

Le 
ta 

E 
in 

| 
e 

| 
| 

reo 
| 

rí 
| 

m5 
"0 

A
 

l 
e 

rl 
A
 

O 
o 

E 
cel 

Mo 
om 

e 
bh 

TA 
TA 

La 
u
k
 

de 
E 

o 
e 

cd 
ha 

1 
«ful 

Eo 
E 

rá 
er 

Ú 
'ó 

O 
A 

A 
1 

ha 
E 

A, 
lo 

Cl. 
Mo 

mo 
3 

E 
"ó 

1 
ba 

A 
tl 

z 
aL 

fl 
4 

o. 
1 

E 
pr 

mó 
lo 

"i 
( 

e 
tu 

Ma 
ú 

. 
( 

Cl 
“ 

CY 
sol 

. 
E 

mo 
ÉL 

L
M
 

pa 
íu 

1 
r 

1, 
Ml 

a 
a 

AT 
úl 

+09] 
'Ú 

E 
“71 

.rol 
ñ 

a 
L 

Cl 
E 

e! 
L 

qe 
rar 

ij 
o
 

ha 
«ro 

La 
ú 

mf 

tn, 
ha. 

f 
= 

| 
ri 

4 
U 

5 
1” 

¡
N
U
 

go 
, 

"í 
E 

ú 
pe 

42 
s 

vq! 
Ll 

Y 
E 

1 
a 

po 
1 

e 
A 

L
M
 

ba 
mo 

ce 
£ 

0 
mai 

ml 
E 

sel 
. 

r 
el 

1h 
M0 

nl 
T 

ars 
1) 

10 
La 

iñ 
tr 

a 
úl 

Too 
co 

Y 
4 

mi 
E 

H
a
 

r 
b 

IN 
vo 

$. 
4 

pet 
TL 

A 
(a 

mo 
po 

an 
pos 

(3 
Ñ 

A 
[1 

E 
, 

rú 
L 

0 
15 

mi 
se] 

Ú 
UN 

12 
a 

rl 
re 

tí 
9 

se 
íl 

1 
Ll 

el 
1 

rá 
" 

a 
1 

0 
ma 

m 
En 

Ei 
Ti 

mi 
U 

ete 
219] 

dl 
A 

po 
tu 

ci 
L 

rú 
mo 

e 
E
]
 

Lu 
bh 

io 
de 

CS 
1 

r 
CL 

mo 
RE 

E 
EL 

ri 
fi 

| 
t 

le 
Ll 

E 
7 

mí 
tó 

rú 
sú 

e 
TE 

DN 
.19 

A. 
«91 

4 
, 

Ú—— 
4e 

rú 
“o 

L. 
ha 

Y 
E
 

L
Y
]
 

[ 
ba 

P
p
 

ña 
Doo 

( 
ao 

ma 
e. 

6 
+1 

pon] 
. 

úl 
0 

'ú 
pa 

La 
Di 

4 
. 

Mi 
1 

ví 
(a 

Es 
E 

4 
1 

Y 
L 

1 
pos 

de 
$004 

pue 
mi 

úl 
Ca 

1 
vi 

D 
ú 

1] 
1 

á 
u 

a 
quel 

cool 
had 

, 

"ru 
CL 

“el 
ca 

16 
1 

rá 
ñ 

0] 
ll 

pue 
nl 

1 
+10 

apo 
| 

e 
de 

rl 
tí 

rú 
1 

1, 
1] 

Lo 
» 

E 

'n 
— 

no 
e 

sj 
mo 

3 
mo 

om 
"e 

pl 
ly 

q 
ta 

S
a
 

1] 
Le 

sde 
Ni] 

a 
La 

pu 
Er 

11 

lu 
L
e
 

1 
pi 

94 
m 

co 
u
f
 

o
 

e 
tu 

e
 

to 
ri 

ha 
1 

1) 
iy 

LY 
Tú 

ld 
"e 

m 
Ll 

L. 
re 

í 
aq 

LL 
LE. 

a 
. 

fu 
6 

mu 
Y 

ñ 
a 

r 
y 

rú 
4h 

5 
qu 

Li 
Hi 

.“ 
1 

£ 
+ro 

TA 
T 

de 
lol 

Ls 
E 

be 
tm 

o 

e 
l 

E 
Mi 

a 
ce 

qu 
me 

» 
s 

0 
cul 

+0] 
el 

1 
b. 

L 
.. 

Lo 
1. 

mi 

mú 
mo 

An 
O 

0 
má 

(0 
N 

ri 
se 

d 
dh 

td 
go 

ml 
la 

Ela 
de 

ho 
ro 

, 
ero) 

1 
10 

so] 
1 

fu 
, 

tul 
a 

a 
1 

co 
h 

1 
ba 

"e 
ñ 

1 
UN 

mí 
ba. 

Cd 
| 

Ú 
sel 

Cd 
úl 

del 
Ll 

“rel 
yo 

+ 
x 

5 
0 

sho 
E
 

ha 
L 

un 
dl 

Eo 
ce 

Í 
b 

ro 
"5 

er 
L 

UM 
6 

b., 
ep 

mí 
rÚ 

A 
rd 

mi 
1 

qel 
I
p
 

Ll 
1! 

Ed 
Ll 

uo 
+ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

“
1
 

ú 
] 

| 
l 

«% 
b 

ñ 
n
o
m
a
 

| 
| 

bo 
| 

[ 
| 

M
d
 

£ 
» 

» 
ba 

tú 
E
l
 

1 
1 

tu 
O 

E 
mí 

ho 
0 

“3 
b 

ES 
rm 

0 
10 

ma 
1 

e 
| 

rú 
€ 

y 
cd 

q 
a 

Tí 
rm 

she 
» 

úl 
*el 

a
a
 

| 
E 

15 
Sr 

1 
En] 

Y 
E 

tu 
de 

E 
ap 

po 
« 

To 
Li 

. 
mó 

Mo 
«í 

T 
E 

mú 
pro 

0 
«$ 

o 
« 

tl 
"í 

mn 
E 

mI 
nh. 

a 
a 

dl 
ted 

co 
3 

E 
l
n
 

"194 
A 

UU 
mt 

a 
. 

A 
yl 

“3 
LI 

mes 
an 

A
 

, 
ma 

Li 
pe] 

Tú 
Ca 

L 
ib 

11) 
Li 

Mi 
Er 

1 
. 

pr 
DE 

Uh 
UN 

1 
E 

L 
E 

E 
L 

«el 
NN] 

m 
Y 

«E 
Lu 

LL. 
E 

í 
reo 

«Le 
si. 

e 
col 

La 
DD 

mo 
'G 

tó 
cool 

tn 
ea) 

Ve 
m 

eno 
ea 

cl 
Mo 

A
M
 

o
h
 

' 
9 

pla 
«qe 

A 
e] 

pu 
“ 

A 
. 

tu 
, 

d,! 
Ci 

y 
«L 

«e 
L
l
 

ol 
«pal 

Má 
ro 

m 
TG 

cr 
=d 

Ly 
E 

«he 
Y) 

a 
1.) 

, 
E. 

5
 

"” 
Mi 

Ta 
pol 

1
 

0 

E
 

bo 
do 

Y 
I 

to 
(a 

! 
tó 

DN 
E 

O 
' 

shut 
n 

me 
c 

ml 
2. 

fal 
1 

cu 
ha, 

CL 

ñ 
ro] 

(a 
por 

1 
13 

La 
LL 

il 
% 

a 
ú 

hi 
y] 

bra 
ú 

;N 
s09) 

£ 
“a 

. 
s 

m4 
EL 

Yi 
Li 

ee 
. 

E 
Ll 

o) 
Ml 

Ml 
b, 

"sj 
L1 

Y 
10 

E 
«bel 

UN 
E 

| 
( 

a 
“Y 

'ú 
1 

7, 
Eh 

rá 
bo 

fo 
ba 

'U 
Gi 

el 
mí 

= 
A
S
 

4% 
mM 

16 
e 

<a 
ha 

.9] 
rú 

c 

r
e
 

+
 

po 

a 
Y 

10 
E 

des 
1] 

“1 
10 

. 
"ú 

qu 
Ll 

Fit 

eb 
sde 

Fo, 
Ya 

E cl 
u 

E 
"] 

es 
a 

10 
IM 

0 
me 

“pol 
«19 

UE 
16 

Ú 
Ll 

cel 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 



torio Fri L 
pm 

mm 

 
 

epten 

nl rú nulidad de anción o =3 = 1 - 

Y h 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

pa, 
ha.) 

e
,
 

rá 

n
u
 

pun] 

 
 

1 lb ñ 

 
 

  
 



  
 
 

 
 

” a 

 
 

 
 

| dd has 
Ca 

“ti 
mt 

 
 

ipul 

Lal 

 
 

 
 

 
 

En 

ul 

 
 
 
 

 
 
 
 

0
0
 

  

$
 

 
 

 
 

1
 e 

 
 

 
 
 
 

n
t
 

  

nu. 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

14 mt 

(y 

In E El 

 
 

 
 
 
 

   



 
 

Eo] ú 

EE 

Ma 

ui ra 
+] 
te 

 
 

má 
put 

tU 
TA 

 
 

 
 

   
 

| 
he 

á 

Ú 
L. 

wo] 
Ti 

11 
L
n
 

dl 
b 

si 
Ll. 

Lo 
E 

mb 
Lo 

0 
, 

1 
ri 

ri 
Y 

1 
Vo, 

E 
1. 

mí 
, 

1 
14 

vi 
| 

tU 
Y 

di 
0
 

E 
mr 

0 
* 

«ful 
(1 

Y 
un 

Le 
E 

= 
Ll 

to 
me. 

úl 
* 

o 
5 

1 
LJ 

hi 
Ñ 

6 
chu 

* 
Ma 

' 
q] 

rl 
E 

1 
1 

C
A
 

rf 
1
1
 

. 
" 

aqu 
L
L
 

pN 
ha 

ho 
“Ll 

E 
me 

To 
1 

1) 
Ea 

e. 
lt 

, 
11) 

a 
Le 

(3 
tuno 

lo. 
0 

"el 
tl 

En 
“ 

'Ú 
el 

| 
L. 

ro 
MN 

1 
1 

' 
'Ú 

ca 
«4 

lla 
vi 

ho 
sn 

quo 
, 

ú 
chod 

e 
ú 

de 
"m4 

a 
" 

mu 
a 

e 
3 

 
 

pe] 
Él           

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

úl 
% 

0 
» 

T 
b 

1 
pa] 

“a 
rn 

La 
E 

ql 

o 
E 

1h 
Me 

” 
í 

úl 
E 

Y
 

mn. 

1] 
E 

MU 
«li 

Dl 
bo. 

Y 
tna 

1 
El 

'í 
ho 

1 
4 Tí 

old 
DN 
m
A
 

1 
41 

we 
La 

da. 
€ 

mu) 
0 

dd 
La 

h
a
 

úl 
+40] 

0 

E
T
 

qe) 
a
 

Ñ 
A 

b 
1. 

la 

 
 

 
 

 
 

mt, 

15 cu do, vú 
que 

4. 
Ta 

pone 
+] E 

 
 

rú 
e
 

e
 

E
]
 

0 5 

 
 

1 CU 

 
 

 
 

 



1 
mu 

1 

UT 
1 

5 
rú 
pe 

 
 

me) 

    

mm 

ete, 
ps, 

tm 
1 

1 
mn] 

 
 

sl 
a, 

 
 

 
 

 
 

0
 

pre 'ú ha 
1 

1 
tl 

mo. 
* 

La 
o
 

Ú 

se 
ñ 

me 

 
 

 
 
 
 

 
 

íl 

 
 

o 
4 

o 
A 

s
a
p
 

M
o
d
a
 

o 
mm 

 
 
 
 

 
 

 
 

              
E
S
E
 

E 
E
R
A
 

   



900 05 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

L. "í 1 del 

 
 

  
 
 

mM Y Dl 
a] 6, 
us 

 
 
 
 

  

pue) 

 
 

 
 

 
 

La 

1 
pres) 

 
 

mí 
ma 0 al 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

tn 

 
 
 
 

pe, 

 
 

 
 

 
 

  

nt, 

Ú ul 

 
 

a
]
 

11



   
 

 
 

 
 

1] 
1 m 

 
 

po 

 
 

 
 
 
 

  
  

el 1 
¿po 

1 

”m 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

0 Tú 
po 

 
 

  
 
 
 
 

 
 
 
 

  

ri 

 
 

 
 

 
 

Er 

 
 
 

   



H 

  

Ed 

ZORIr 
mI 

A mk de E = óéste se atfir "atid S<Tiria ratifica en 

E i todas cada una de 1 EA AL 21 EE 135 = =+ iria Ge la paris de o i s partes de su totesi contenido enido 

  

T-V.Ho. de -D020 

    
| N o t a ro 1.00. (fo r — 

a a o ) DD oc t o. Tr Jou an 

lacis Medina, 
N o t a - 

O N o v e: n o d e | C a n- 

ódln Quuit oo EI. n cc a r ga d 0, 

¡os tor 1 ot 0 M e tr o p 0 lo 1- 

A n 0... Coa pit aos) d e La 

pu b | 1 0 a d e | E «cu a- 

o TSE AGREGAN LoS



    

       
     

hon 

» 

MIEMBRO DE AMERICAN SOCIETY FOR INDUSTRIAL SECURITY - ASIS 

E Y S EOM AAA 
   

     
   

INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

Quito, Mayo 23 de 2003 

Señor 

JOSE RAMIRO FERNANDO LOZA RIVADENEIRA 

Presente 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que, en LA Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas, de “EMSEOM C.A., celebrada el 22 de Mayo de 2003, por unanimidad 
resolvió elegir] ¿RENTE por el término de dos años, esto es hasta el año 2005, en la 

e establecen los Estatutos Sociales de la Compañía. 

      
   

Cesar. chanique 
_——— PRESIDENTE 

— 

Acepto el cargo de GERENTE — de “EMSEOMC.A., en Quito, a Mayo 23 de 2003. 

Según Estatutos la Representación Legal será ejercida por el Gerente y en caso de 
ausencia de este, por el Presidente. 

FECHA DE CONSTITUCION: Marzo 9 de 1992 Notaría Novena Quito 
FECHA DE INSCRIPCION: Abril 15 de 1992   
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ACTA DÉ 

CELEBRADA El 15 DEAGOSTO DEL 2504 

En la cuidad de (hato, Distrito Metropolitano a. 15 de agosto del 2004, en el domicitto de la Compajta, ulncado en el Mezarine del 

Edificio Rosaria NH 34-399 se reínen los señores José Loza Rivadenara, poseedor de 702 acciones de un dólar cada Na, Gustavo 

Real Echerique, poseedor de 108 arciones un dBlar cada wa y Leoncio Chuga Urbina, poseedor de 13 acciones un dólar cada una. 

quienes representan el ciar por ciento del capital pagado de la Compañta, con el objeto de constituirse en Junta General Umiversal de 

Acerornstas de EMSEOM TC. A., de conformidad con la fucultad consignada e en el Art. 238 de la Ley de Compaíñtas, para conocer p 

resolver el siguiente orden.del día: 

3. Transformación de la Compañta de Socredad Anórima a Compañía de Responsalxtidad Linttada., en cormplimiento de lo dispuesto 

er La Ley de Uglancia y Seguridad Privada, publicada en el Regiaro Oficial N- 130 de 22 dejedio del 2003, 

¿- Reforma rmtegral del Estando Social de la Compeñta. . . 

Las astotentes u la Junta, acepten por inarinádad la colebranón de la Junta p el orden del día propuesto pare 5u sompamaenro. 

Mendo las 1400 de dla antes anarado, bajo la Presidencia del señor Gustavo Recs Echarique P acitardo como Secretario el Gerente 

de la Comparta señor José Loza Rivadenarra, se da iao ala presente Junta enero! Umversal de Acciomstas de EMSEQUA 1. 

VOR sa écrvernción del señor Presidente, queen pone en conocimiento de los asistentes el primer punto del orden da día: Í.- 

Transformación de la Compañía de Sociedad Anónima a Compañía de Responsabilidad Limitada, en conplúuiento de lo dispuesto 

ett La Ley de Vigilancia y Seguridad Privada, pablicada en el Registro Oficial N- 1309 de 22 de folio del 2003. Concedrendo la 

palabra al señor José Loza Fivadenaira, quien mamñesta: Es obligación legal el proceder a tramitar la transiormación. de la 

sonpañía de anórima a empresa de responsabilidad Hitada, en complimiirto de la Ley de Hglanaa y Seguridad Privada, a cuyo 

gfbcta es indizpersable que se procoda a la vaerianión de los rámites correspondientes ara la Sperintadaco de Compañías y 

Registro Mercantil. La transformación de la empresa de anórima a hmitade. no teplica cambio en el paquete accionario mí en el 

mono del coyateal que la enqresa posee, pero a es tndispensublz gue a la jecha de suscripción de la escritura respectiva, se ucfunto «l 

balance cortado a ese día. En tal vertud solicito ada Junta seproruevia sobre la procedencia de la transformación de la enqresa. La 

Junta veta vez discutido suficientemente el tuerto decide por unerinaidad esto es con 1183 votos a favor, lo siguiente: a).- autorizar dl 

¡jererte de la Compañía, para que proceda a realizar los trámites que fieren mecesartos, a fir de lograr la transformación de la 

empresa de sociedad onórmuma a compañía de resporsalzlidad limitada; b).- Que la transformación autorizada no unplca la 

dsolución de la comparta mu la pérdida de la personoria jurídica de la empresa, la que seguirá subsistiendo bajo la nueva figura 

reidica. €).- Que de corformadad con lo dispuesto enta Ley de Congpañías, ze agregará a la escritura pública de transformación, el 

balance final cerrado al día anterior del otorgamiento de la escritura, elaborado como sí se tratare de un balance para la Rgaádación 

de la Compañía; d).- Las acciones exbstertes y el valor de cada acción, no será modificado, al venficarse la trangormación de la 

¿conpañtta de anórdima e responsaltidad Euatada, en tal razón cada soto poseerá el násnto número de participaciones dl húmero de 

acciones que posee, y el valor de las participaciones será el nismo de las acciones, esto es un dólar de los Estados Urmdos code tete 

Las ACCTones una vez terminado el trámite de tronformación no tendrán validez + a cambio la compañía, entregará a cada. 500.0 un 

verificado de aportación, en el que constará recesartamente su carácter de no negociable y el número de participadones que por su 

avorte le correspondes:: 2).- Se mantiene el Hiite de resconsalitidad de los socios. al monto de sus acciones y conta troufomiación 

haste el sorto de sus perttepaciones y J).- La compañía cora vaz efectuada la transformación, se regirá por «| Estamro cupo raforma 

wuegral ze conocerá y aprobará en estámsma Junta. El señtor Presidente pone en conoamiento el segundo punto del ordon del da: 

?.- Reforma integral del Estatato Social de la Compañía y concede la palabra al señor José Loza Rivadanara, quien expresas Es 

recesaro reakizar wa reformatntezsral del Estabito Social. para. que el "uismo esté acorde con las normas legales vigentes, por lo 

que perngo en su conocimiento para su discusión y aprobación. la. reforma estatutaria, que de manera integral ha. preparado la Dro, 

Maty López Ceicado. La Junta General, tota vez discutido seficiontemente el proto, decide por unceumadad, esto es com 1183 

votos a favor, aprobar la reforma estatuteariz íntegra del Estatiao Socia de la Compañía de conformidad ql documento 

preparado por la Dra. Nancy López Carcado, que se transcribe a contruación. Esta reforma luzgo de la aprobación e nscrpción 

respectivas, será la que regirá, por lo que se «uutoriza al Gerente de la Compañta, para gue realice los trámates que fueren 

recesartos en orden a obtener la aprobación de estos 5 TOCTSÉOTOoE, esto es de transformación de la comparta de onómma. a 

compañía de responsalilidad Knitada, resuelta en el primer punto del orden del día y la reforma integral del Estatuto, rte la 

Sieperacerdencia de Compañías y seposternor tnscripción en al Registro Mercartal del Cartón Qrato, Distrito Mutrapoltteto, 
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sutoriada en ol punto dos del ordar del día. REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA EMSECOM 

CA. CLAUSULA PRIMERA.- EMSEOM TC. A.. procede a transformase en ura compañía de responsabilidad limitado siendo da 

denonanación, de la misma EMSEOM CIA ETDA. La nacronahidad de la computa es Ecuatonana, con domalo prinayda en la 

vitidad de rato, Distinto Metropolitaro y podrá estalddecer sucursales, agencias u oficinas de representación, dentro o fuera. del 

Eruador. CLAUSULA SEGUNDA. EMSEOM ClA. LTDA., tiene por objeto social: La prestación se servicios de prevención del 

debito, uglareía y seguridad a favor de personas naturales » jurídicas, instalaciones p bietes; depóstio, custodia y tramsporte de 

  valores; Uibesegación; segietdud en medios de tremporte privado de personas morurales p Juridicas y bienes; instalación, 

manteramiánto y reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; p, el uso y monitoreo de controles para recepción, 

soiiicacibk y traición de seítalas de alarmo. Para el complisuento de sti objato social. la compañía podrá, redlizro toda clase de * 

actos y adrératos permitidos por la Ley y relacionados con se objeto y toda clase de actividades que sean conexas y relamonadas ct. 

si mismo] FLAUSULA TERCERA. E plazo de duración de la Compañía os el de 50 estos, contudos a pertr de sa fecha de 

iscrpada de ecte acto soctetano mn el Rógistro Mercantd del Cartón Quito, Distrito Metropolitano. Este plazo podrá ser utmentado 

o disnándHo por Resolución de la Jserta General de Socios, CLAUSULA CUARTA.- El capital soctal de la Comeatía es el de MIL 

CIENTO PCHENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ¿ividido en mal ciento ochenta y tres 

  

  paricgatjones sociuies, iguales, acumud ativas eindimsibles de 11 dólar cada una, siendo éstas las aportaciones que cada uno de los '   
somos, phseen en el copita social: Settor JOSE LOZA RIVADENEIRA setecientos dos dólares, equivalentes a seteciontas dos 

partcipattones; SEÑOR GUSTAPO REAL ECHANIQUE, cuatro cientos sesenta » ocho dólares, que representen cuatrocientas 

sesenta ylbcho parterpáciones; p, SEÑOR LEONCIO CRUGA URBINA. trece dólares, que representa trece participaciones, sociales, 

  
cada paficpació social, le da derecho dl socto a í voto en las Juntas Fenerales. El capita social está integramente suscnto y 

pagado q caylizn por cierto, CLAUSULA QUINTA. E capital social dela Comparía podrá ser aumentado o disminado, d ast lo 

resuelve ll heta General de Socios. .En caso de avonento de capatal. los socios gozarán de preferencia en la suscripción de 

part obdkones, en proporción a ss eportes. CLAUSULA SEXTA. Una vez insento este acto societario en el Registro Mercantd del 

Candón ato, las acciones emitidas como consecuencia de la condición de compañía anórima de Emseom, por la transformación a 

comwvañh de rerconsalihidad hnitada, quedan. sín efecto y en se lugar la Compaiíia entregará a cada socio un Certificado de 

pprtacidn no negociable, susento por el Presidente p Gerente, en el que se ineicará el reimero de partavadones que por sti 

tradi le corresponde, de conformdad alo establecido en la clánscdla cuarta de este Estatuto. CLAUSULA SEPTIMA.* Para lu 

condal AY participaciones sociales en la Compañía, se requerirá la aprobación de la Junta General de Socios, en la cual este 

represertáda la totahdad del capital soctal. CLAUSULA OCTAVA. La Compañia formará un fondo de reserva, hasta que éste 

ulcasie plr lo menos el ¿5% del capital social y para este objeto de las utitdodes iquidas y realizadas, se segregará un. cinco por 

ciento, pupitendo aumentarse el monto del fondo de reserva. CLAUSULA NOFYEMA.- La Compañía estará góbeiada por la Junta 

Cenardl ¿Y Socios y adearistrada por el Gerente y Presidente. CLAUSULA DECIMA.- La Junta General. legalmente convocada P 

reendo. e el órgano supremo de la Compra. CLAUSULA DECIMA PRIMERA.- La Junta General no podr censderarse 

válidamenjo constitiada, para deliberar en prumera convocatona, sí los concurrentes a ella no representan mas de la mitad del coprtal 

somal. Lala Teneral se reurtrá en segunda corvocatoría con el número de socios presembes, debiendo expresarze ad enla 

convocatoria, CLAUSULA DECIMA SEGUNDA.- Las decisiones de la Jota General se tomarán por mayoría simple de votos de los 

socios presentes, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria numénca. CLAUSULA DECIMA TERCERA.- Las 

¿unras Cenbrales som Ordinarias » Extraordinarias » 52 reomrán en el domicito principal de la Compeñtia, previa convocatonía, Las 

Juntas Gertrales Ordinarias, 2 realizarán dentro de los tres meses posteriores a la finalización de qereicio económico de la 

Conpaíta » las Juntas Generales Extraordinutas, tendrán lugar en cualquier tiempo que fteren convocadas, CLAUSULA DECIMA - 

  CUARTA.- No oostarze lo dispuesto enla cláusida precedente, la Junta se derá convocada y quedará valia tte constituida 

an cual queer diempo y en cuolgudor lugar, dentro de territorio nacional, para tratar cualguader asunto, siempre que esté presente todo 

al coputl pagado y los asistentes, atdenes deberán suscribir «al acta bajo sanción de milidad. acepten por urmaintdad la colebración 

dela Junta, Sin embargo, cuaqisera de los anstentes puede oponerse a la discuaón de los astottos sobre los cuales, no se consulere 

suficientemente informado, CLAUSULA DECIMA QUINTA. - Las convozatonas e Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias, 

las efectuarán irelistuntamerte el Presidente o Gerente de la Compañía, nediante comuricaciones cursadas a cada ino de lqs soctos, 

con ocho dias de articipación por lo menos a la fecha de la reurrión. En la convocatoria se hará constar el lugar, fecha, día y hora de 

la sesión y el demilo de los aspectos o putos a tratarse en ea, bayo pena de mbidad. Las actas se levarán mectante el astema de 

 



  

  

  

hojas móviles esentas a mágeina CLAUSULA DECIMA SEXTA.- Para los efectos de votación enlas Juntas Generales, cada votos ¿de 

las vurtidpaciones de los socios. cupo valor es de un dólar de los Estados Unidos de América, les dará derecho a tet voto. 

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA.- Son. atribuciones de la Junta General: a)- Lestgnar y remover por causas legales al Gerente y 

Presdente de la Compañía: db).- Conocer anmeimente las cuentas, balances e informes gue presente el Freadente p Gerente de la 

Compañta y dictar las resoluciones correspondientes; c).- Fijar la retribución de Gerente y Presidente de la Compañia: dJ- Consentir 

la cesión de participaciones sociales p la admisión de nuevos socios; e).- Resolver en caso necesario una forma de reparto de 

unidades dista ala premsta en este Estatuto; 1).- Resolver el asnento o dismaneción del capital social, la prorroga o modificación 

del contrato social, la fusión, trangformación, disatución y ligadación de la Comparta, nombrar higuadadores, fijar el procedimiento 

para la higuidación, retribución de los igidadores » considerar las cuentas de la higradación; g).- Resolver la compra venta. do 

wmuebles y el gravamen sobre los musmos: k).- Resolver la disolumón artcrpada de la Compaíta; 1).- Resolver la exclusión de los 

socios de confomadad con lo dispuesto en ia Ley de Compañías; ]).- Autorizar al Gerente, para que otorgue poderes generales 

raternonados com.los negocios de la Compañia; k).- Resolver el establecimiento de sucursales, agerutas u ojiermas de representación 

dentro o fuera del Ecuador, 1).- Conocer y resolver astaetos que no sean de la conmetencia del Gerente y Presidente de la Compatia y 

dctar das medidas necesarras para la buena marcha de la Compañía: 11). Autorizar al Gerente y Presidente para que confantamente 

suscriban contratos, obligaciones, que tenga una siguficación económica superior a trescientos will dólares de los Estados Unidos 

de América, sín perjuicio de lo que establece el Art. 12 de la Ley de Compañías. CLAUSULA DECIMA OCTAVA.- La 

advuristración de la Compañía la qjercerá el Gerente y Presidente de la Compañtia. Para el desempeño de estos cargos no se 

requernrá ser socto de la Compañía. El Gerente y Presidente, seránombrados para un periodo de des años, pudiendo ser reelegidos 

ndeñradamente. CLAUSULA DECIMA NOVFENA.- En cazo de falta defrativa y corgiota del Gerente y Presiderte, la Junta General, 

de mareraimaadiata procederá a nombrar ruievos Gerente y Presidente de la Compañía, CLAUSULA VIGESIMA.- Son abriburones 

v deberes del Presidente: a).- Convocar y prestarr las Juntas Generales y suscribir corguntamente con el Gerente-Secretarno, las actas 

correspondientes, to).- Solicitar a la Junta General, la exclusión de socios de acuerdo con la Ley y el presente Estubito; c).- Súper 

rigler la marcha admiristrativa de la Comparta; dl). - Subrogar al Gerente en cazo de esencia o impedimento tempora de éste; e).- 

Suscribir los certificados de evortación, corgurtamente con. el Gerente; ).- Suscribir corquntamente con el Qerente, comratoz y más 

obhgaciones que tengon una neraficación económica supenor a dorentos we! dólares de los Estados Urados de América, hasta. 

trescientos ml dQares; y, g).- Las demás que le astgne la Junta General, el presente Estatuto y/o la Ley. CLAUSULA VIGESIMA 

PRIMERA.- Son «utribucones p deberes del Gerente: «).- Representar legalmente a la Compañia en los ámbitos judiciales y 

extrauneadades: b)- Convocar a Juntas Generales » actuar como secretario en las mismas, suseribiendo comguntamente con el 

Presente, las actas correspondientes; c).- Suscribir a nombre de la Compañía y hasta porun valor de doscientos ul dólares de los 

Estados Unidos de América, contratos, pagarés laras de cambio y en general toda clase de obligaciones, para el correcto 

desenvolvimiento Le los negocios de la Compañía. De la misma manera suscribirá todo tipo de obligaciones y contratos 

confuntamente con el Presidente. cuando el valor de los wéiswos sea superior a doscientos wal dólares de los Estados Unidos de 

América, hasta trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América. d).- Previa. autorización de la Junta Ceneral, suscribir las 

escrituras públicas de compra de henes inmuebles para la compañía y la venta o enajenación y gravamen de los memos 2)- 

Suseniar coqurtamente con el Prestdente los Certificados de Aportación; f).- Presentar a la Junta General el balance e informes 

arudos de su gestión y el proyecto de reparto de teridades; g).- Viglar que se love en forma. legal los Libros de Contabrludad de la 

Compaitia, H).- Hacer depósitos enlas cuentas de la Compañia, mediento cheques, Rbranzas o dinero en efectivo y abrir y cerrar 

cuentas dela Compañía, en instituciones bancarias pfo Enancieras; 1).- Girar sobre las cuentas de la Compara: y).- Ciadar que 22 

Heve correctamente la correspondencia de la Compañía, de conformidad con la Lev; k).- Nombrar, remover, fijar sueldos y salarios de 

los empleados » trabugadores de la Compajta p súper migior selabor;l)- Las demás que la Junta Fenaral, este Estatuto o la Ley le 

aungne, CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA.- En caso de ausencia tempora del Gerente, le subrogará el Presidente y en caso de 

ausencia temoral dd Presidente le subrogurá el Gerente. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA.- El ejercicio econónico de la 

Compañia, concluirá el trerrta y uno de diciembre de cada añto y en el razo de noventa dias cortados desde esa fecha, a Gerente, 

presentará el balance e informes anuales de su gestión. CLAUSULA VIGESIMA CUARTA.- Las utilidades se repartirán entre los 

soctos, a prorrata del monto de sus aportaciones pagadas, una vez efectuadas las deducciones de Ley. De las utilidades se segregará 

al porcentaje previsto en este Estatito, para la formación. del fondo de reserva de la Compañía CLAUSULA VIGESIMA QUINTA. - 

La responsabilidad de los socros, se huata al monto de ses partapacones. CLAUSULA VIGESIMA SEXTA.- Son causas de 
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htolucón de lu Compañía, laz sotaladas en la Ley de Compañías y la hgradación la efectuará el Presidente o Gerente, a entero de 

la Junta General de Socios. Mientras no se inscriba el nombramiento del Eatídador. las titeiones de los adramistradores de la 

vompañtta, 52 matas; a)- Realizar las operaciones que se hallen pendientes; b1.- Cobrar los créditos; c).- Exgr tas obhigaciones 

«wkernvormente contriódas y d).- Representar a lu Compañía para el cunqoliniento de los fines indicados. Los adrurustradores estón 

protilidos 

serán pers; 
    

    

  

        

  

ente el proceso de liguadación de iniciar muevas operaciones en la Compata y en caso de contravertr tal disposición, 

? solidariamente responsables de los actos reclizados. CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA.- Se entienden 

ls este contrato, todos los preceptos de la Ley de Compañtas, constentes ercla Sección (harta CLAUSULA VIGESTMA 

e faculta ala Dra. Nancy López Caicedo, reahzar todos los trámites en orden a obtenar la aprobación de este acto 

2nmatario Mor porte de la Superintendencia de Compañías y eu inscricción an el Registro Mercantil de Carión Qhato, Distrito 

IREOrpor 

OCTAaFA- 

Metropoktdno. No teriendo más puntos que tratar, el señor Presidente, conceda un. receso de cuarerta marutos bara la redacaión del 

«ta Decufido dicho hempo y constatado el quórum de triciación de la retoñón, el señor Presidente reinstala la misma, eisporaendo 

que por Le se de lectuaraintegra del acta que ontecado, la misma que es aprobada en ringata modificación, por unarina dad, 

¿stoeccon]1183 votos afaror. conto que declaró terminadala presente Junta General Universal de Accionistas de EMSEOM CA; 

stendo las tjece horas del día 15 de agosto del 2004, Ermando vara constoncurindos tos señores acerortstas presentes, Prendente y 

  AL 
dY0 REAL ECHANIQUE. 

A-PRESIDENTE. > 

RAE ONCIO € HUGA VRBRTA— 

ACCIONISTA. 

  

   
   

  
LA COPIA DEL ACTA QUE ANTECEDE ES IGUAL A LA ORIGINAL 

ARCHIVOS TELA COMPAÑIA.     



  

         MIEMBRO DE AMERICAN SOCIETY FOR INDUSTRIAL SECURITY - ASIS 

IT 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

EMPRESA DE SEGURIDAD OMEGA “EMSEOM 

PERIODO 

DEL 1 DE ENERO AL 14 DE FEBRERO DEL 2005 

ALTOLO 

ACTO CORRIENTE 
mae Lan an AA Aa 2 
AA A Dile 

TOTAL CAJA 500,00 
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CUENTAS POR 

mm MITAD DM Am 
pas 1 Y ES Pra 

CUENTAS FOR COBRAR El , 2.003,26 

TOTAL CUENTAS POR COBRAK 50.622,58 . 
> apre : TT 

TOTAL ACTIVO CORRIENNE í 2£.313,5% ! 

    

TOTAL ACTOS 143424,47]   
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        UTILIDAD DEL ELERCICIO : 81 

TOTAL PATRIMONIO 57.949,33 
o 

TOTAL PASPYO MAS CAPITAL 3 145.434 47]   
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E-mail: conempanQuio, telconet.net - 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

  

  
  

  

  

CIUDADANO(A): : 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 
de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS, 

  

  

del Decreto No. 2386 páblicada en Registro Ofictal-564, de 
¿2 de Abril de 1978, que amplie el Art. 18 de la ley Notarial 
CERTIFICO que la priesente copia es igual a su original que se 
me exhibió. : 

RAZON: De conformidad con la facuitad prevista en sl Art. 1 

  

Dr. Júan Villacis Medina 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO      



Se otorgó ante mí ., y en le de 

] Es te PE RN COPIA CERTI ello , confiero esta EA cd OPIA CERT 

FICADA , debidamente sellada y firmada , en Quito , a 

dieciséis de Febrero del año dos mil cinco .- 

De Verecrccio? 

DR. JUAN VILLACIS MEDINA     

      

“a 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 
e 

  
 



0606014 

¿00 : Dando cumplimiento a lo dispuesto" por el señor 

doctor dosé  fnibal Córdova Calderón y, Intendente de 

Compañías de Quito , en el Artículo Segundo de su Reso- 

lución No. 05.0,.17.097984 de once de Marzo del año dos 

mil cinco , tomé nota de la Aprobación de la escritura 

de Transformación de la Compañía Anónima EMSEOM COMPA- 

RIA ANONIMA en ERNSEDOR. COMPARIA LIMITADA , Frórroga de 

Plazo de Duración y Reforma y Ádopción de Nuevos Esta- 

tutos que antecede. , al margen de la matriz de Trans" 

formación de Compañía y Reforma integral de Estatutos 

de la referida Compañía celebrada ante mi el quince de 

Febrero del año dos mil cinco y en los términos cons- 

tantes en la escritura que antecede , en Quito ,. a 11 

de Marzo del 2003, 

     
RAZON 2 Dando cumplimiento a lo dispuesto por el señor 

doctor José Anibal Córdova Calderón ,. Intendente de 

Compañías de Guito , en el Artículo Segundo de su Resoa- 

lución No.  (05,0,.17,0984 de once de Marzo del año dos 

mil cinco ,. tomé nota de la Aprobación de la escritura 

de Transformación de la Compañía Anónima EMSEOM COMFA- 

RIA ANONIMA en EMSEOM COMPARIA LIMITADA , Frórroga de



  

Plazo de Duración y, Reforma y Adopción de Muevos Esta- 

tutos que antecede , al margen de la matriz de —Consti- 

tución de la referida Compañía celebrada el nueve de 

Marzo de mil novecientos noventa y dos , ante el doctor 

Gustavo Flores Urcátegui . cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mí cargo y según oficio número novecien- 

tos sesenta y cuatro guión DDF guión MS6 de cinco de 

ágosto del dos mil tres y en los términos constantes en 

la escritura que antecede , en DBuito , a 11 de Marzo 

del 200%. 

| Sel secr Darccó > 
DOCTOR" JUAN VILLACIS MEDINA 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

0000000000 

ZÓN.- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.1J.0 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 11 de marzo del 2.005, bajo los números: 0778 del 

Registro Mercantil, Tomo 136 y 10 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y 

Seguridad Privada, Tomo 3.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 735 del 
Registro Mercantil de quince de abril de mil novecientos noventa y dos, a fs. 1164 vta,, Tomo 

123.- Queda archivada la ADA _ copia certificada de la Escritura Pública de 
Transformación de la compañía ¿EMSEOM C.A." en una compañía limitada, 

"EMSEOM CÍA. LTDA.", p pes , . ón, reforma y adopción de nuevos 

Estatutos, otorgada el qu eb ! e 
ENCARGADO del Distri 
fijó un extracto para Ml 
número 0450.- Se da: 

   

     JUA NLacis MEDINA.- Se 
1Ó- pci k la Ley, signado con el 

A CÍÍLO TERCERO de la 

Ea 

    

    

   
   

   
   

publicado en el 
Repertorio bajo 

REGISTRADOR 

 


